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Introducción

Las relaciones argentino-uruguayas han delineado un camino que viene 
oscilando entre la aproximación y el alejamiento desde el comienzo 
mismo de la conformación de ambas nacionalidades; y ello se debe 

precisamente a que ninguno de los dos países puede dejar de conmoverse 
ante las circunstancias históricas por las que atraviesa su entrañable vecino

Juan Oddone (2004)

Este trabajo describe y analiza uno de los momentos más tensos en las
relaciones entre Uruguay y Argentina: el conflicto por la instalación de las
plantas de papel celulosa en la localidad de Fray Bentos en el litoral oeste
uruguayo. 

La instalación de la planta de celulosa de la empresa finlandesa Botnia
en la localidad de Fray Bentos, constituye la mayor inversión de carácter
industrial en la historia del Uruguay, con una inversión de mil millones
de dólares y una capacidad de un millón de toneladas por año. El pro-
yecto, supone la autorización del gobierno de otorgar una zona franca
con un enclave aduanero que cuenta con una superficie total de 458
hectáreas, incluyendo una terminal portuaria. El objeto, la fabricación de
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celulosa, papel, la instalación de otras industrias vinculadas con estos pro-
cesos y la realización de operaciones portuarias.

Por otra parte, estas inversiones extranjeras forman parte de una estra-
tegia de inserción productiva del Uruguay en el área forestal, ya iniciada
a finales de la década de 1980. 

Luego de que algunos estudios sugirieran la localización de la planta
en Fray Bentos, a orillas del Río Uruguay, vecinos y grupos ambientalis-
tas de la localidad argentina de Gualeguaychú en la República Argentina,
expresan su rechazo a estas inversiones, por las consecuencias en términos
de seguridad ambiental, afectando la calidad de vida de los habitantes y
perjudicando el desarrollo de la industria turística en la región. 

El proceso comienza en julio de 2002 cuando otra empresa, la espa-
ñola ENCE comunica el proyecto para la instalación de una planta de
celulosa en Río Negro, sobre el río Uruguay (proyecto M’Bopicuá), a la
cual se suma, en octubre de 2003, el de Botnia. Ambos proyectos fueron
autorizados por el gobierno uruguayo. Las manifestaciones del conflicto
se inician en el mes de marzo de 2005, momento en que Uruguay asume
el nuevo gobierno progresista. Los vecinos de Gualeguaychú expresan sus
protestas y exigen la suspensión de las obras. En abril se realiza la prime-
ra manifestación sobre el puente Gral. San Martín que une ambas orillas.
En diciembre de ese año toman como medida el corte de los puentes que
unen a ambos países. 

Por parte del gobierno argentino, la cancillería argentina expresa que
la instalación de la industria supone un incumplimiento uruguayo al Es-
tatuto del Río Uruguay, firmado entre ambos países el 26 de febrero de
1975 en el que ambos países convienen reglamentar los distintos usos del
Río Uruguay, en tramo compartido, procurando soluciones racionales y
equitativas1. 

En mayo de 2006, Argentina presenta una demanda contra Uruguay
en la Corte Internacional de Justicia, argumentando sobre el incumpli-
miento de Uruguay de proporcionar información suficiente a la Comi-

sión Administradora del Río Uruguay y estudios sobre el lugar de locali-
zación de las plantas. Argumentan también que los informes efectuados
no permiten determinar la sustentabilidad ambiental y que por tanto es
necesario realizar un estudio independiente de las partes en conflicto2. Ba-
jo estos argumentos solicita a la Corte que implemente una medida cau-
telar previa de suspensión de la construcción de las plantas pues estas
representan una amenaza actual de daños irreparables sociales y económi-
cos. El 13 de julio de 2006, la Corte Internacional de Justicia rechazó por
14 votos en contra las medidas provisionales solicitadas por Argentina de
suspender la construcción de las plantas de celulosa y exigir a Uruguay
cooperar de buena fe. 

Uruguay por su parte, efectúa sus reclamos al sistema de justicia inter-
nacional por perjuicios generados por los cortes de ruta. Este conflicto
adquiere entonces una relevancia internacional, a medida que comienzan
a intervenir, además de la Corte Internacional de Justicia de La Haya y el
Tribunal Arbitral del MERCOSUR, el Banco Mundial, la firma EcoMe-
trix (consultora ambiental canadiense), y, en noviembre de 2006, en el
marco de la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Go-
bierno, y a solicitud del gobierno argentino, el Rey de España (facilitador
del diálogo entre ambos países)

Más allá de la evidencia inmediata de las protestas de grupos ambien-
talistas de Gualeguaychú y el perjuicio que le genera a Uruguay el blo-
queo de los puentes impidiendo la libre circulación de personas, bienes y
mercaderías entre países, las interpretaciones de este conflicto son diver-
sas y están medidas por los intereses de cada una de las partes involu-
cradas.

En este sentido, la historia de las relaciones entre ambos países, agre-
ga elementos interpretativos al conflicto. En este sentido, la primera parte
del trabajo describe las disputas de desde la época colonial, las rivalidades
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1 En el marco de ese acuerdo, como señala González Lapeyre (2007), se estableció un régimen de
consulta y de intercambio de información para el caso de proyectarse obras que pudieran cau-
sar perjuicio sensible al régimen del Río, a la calidad de las aguas o a la navegación.

2 La argumentación se sustenta en el Art. 7 del Tratado del Río Uruguay: “La Parte que proyecte
la construcción de nuevos canales, la modificación o alteración significativa de los ya existentes
o la realización de cualesquiera otras obras de entidad suficiente para afectar la navegación, el
régimen del Río o la calidad de sus aguas, deberá comunicarlo a la Comisión, la cual determi-
nará sumariamente, y en un plazo máximo de treinta días, si el proyecto puede producir perjui-
cio sensible a la otra.”



video, esta ventaja portuaria genera rivalidades con Buenos Aires por los
beneficios comerciales otorgados al Puerto de Montevideo por la Corona
española. Entre otros, se le declara Terminal de los Correos Marítimos y
se elige como Apostadero Naval del Río de la Plata. Estos beneficios im-
pulsan el desarrollo comercial de Montevideo y las protestas de Buenos
Aires.

Los focos de tensión se mantienen a lo largo del siglo XIX3 y durante
el siglo XX. Una de las aristas del conflicto binacional, ocurre con la doc-
trina de la Costa Seca, formulada por el canciller argentino, Estanislao
Zeballos a principios de siglo XX. Esta doctrina sobre jurisdicción de las
aguas del Río de la Plata impedía a Uruguay su derecho a usar el cauce
del Río hasta la orilla, en tanto que la postura uruguaya señalaba que
ambos Estados ribereños (o sea, la Argentina y Uruguay) tenían sobera-
nía sobre el río de la Plata hasta la línea del medio del río. La tesis argen-
tina, y en virtud a los tratados con la corona española de 18104, ratifica-
ba su soberanía exclusiva y absoluta sobre todo el Río de la Plata, salvo
puertos y radas uruguayos. El conflicto quedó finalmente laudado en
1973 con la firma el Tratado del Río de la Plata y su Frente Marítimo
(Escudé; Cisneros: 2002). 

El período de mayor tensión en las relaciones bilaterales ocurrió
durante la II Guerra Mundial. El gobierno uruguayo sostuvo una políti-
ca exterior favorable a los aliados, en tanto que el gobierno argentino,
bajo la conducción del general. Juan Domingo Perón, sostuvo una políti-
ca neutral con inclinaciones hacia Alemania. Por este motivo, el Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos malconsideró a la neutralidad
argentina. A su vez, los norteamericanos habían temido durante muchos
años la organización de bloques regionales en América, en especial un
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y lucha de puertos; las disputas en torno a la jurisdicción de las aguas que
dividen ambos países y los conflictos durante el gobierno de Perón y las
restricciones al libre tránsito de personas y mercaderías al Uruguay. 

Posteriormente, el trabajo describe las posiciones adoptadas por los
gobiernos y esgrimidas frente a los tribunales del MERCOSUR y del ám-
bito internacional: el bloqueo de los puentes por parte de los grupos am-
bientalistas y su afectación al libre tránsito y el dilema de la seguridad
nacional; el desarrollo forestal en la región y la disputa de intereses; la
seguridad ambiental del Río Uruguay. Por último, las relaciones Uruguay
- Estados Unidos y la debilidad del MERCOSUR. Finalmente se señalan
algunas conclusiones.

Las relaciones Uruguay-Argentina. Una mirada histórica

La historia de las relaciones entre Uruguay y Argentina desde el período
colonial evidencia la existencia de disputas y rivalidades entre ambos paí-
ses. Como señala el historiador Traibel (1968), la primera rivalidad se
generó entre Buenos Aires y Montevideo, fue conocida como la rivalidad
de puertos.

Buenos Aires, capital política de la Gobernación y más tarde del
Virreinato del Río de la Plata, ciudad más antigua, mas importante, choca
en intereses con Montevideo, de origen humilde, pero transformada en
una plaza fuerte de primer orden…gran puerto, cuyas condiciones natu-
rales permitían equilibrar las ventajas de otro orden de la ciudad capital,
y con buenas perspectivas económicas derivadas de la fertilidad de sus
campos y la prodigiosa multiplicación de los ganados que la poblaban.
(Traibel, 1968:2).

Esta situación va generando un dualismo que culminaría en el choque
entre Buenos Aires, centro político y financiero, y Montevideo, centro
comercial del Plata que contaba con un puerto natural de aguas profun-
das y de fácil acceso, a diferencia del puerto bonaerense, peligroso y de
difícil calado. Durante el siglo XVIII, a partir de fundación de Monte-
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3 Luego del período independentista, se inicia un período de guerra civil por los conflictos par-
tidarios y sus alianzas entre ambas países. Por otra parte, las tensiones se asocian a la figura del
dictador argentino Juan Manuel de Rosas y la percepción recurrente, compartida por los emi-
grados antirrosistas residentes en Montevideo y la diplomacia brasileña, de que la proclamada
“política americana” o “política americanista” de Rosas abrigaba el deseo del dictador de recon-
struir el Virreinato del Río de la Plata. La Guerra Grande y el bloqueo a la ciudad de
Montevideo.

4 Los argumentos durante el período colonial, España contaba con jurisdicción exclusiva sobre el
río Uruguay y afluentes, la soberanía pasa luego a la Argentina, quien se transforma en herede-
ra universal y única del Río de la Plata. 
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bloque austral dominado por la Argentina, temor basado en la vieja y
recurrente aspiración para su país, existente en distintos grupos políticos
e ideológicos argentinos, de reconstituir el antiguo Virreinato del Río de
la Plata.

Se consideraba además que este país no tendría éxito en la creación del
bloque austral, si Estados Unidos conseguía fortalecer el sistema intera-
mericano, su objetivo principal en la época. Ese enfrentamiento determi-
nó el nacimiento de una gran desconfianza mutua y el comienzo de la
oposición uruguaya a las políticas peronistas y el apoyo a los opositores
peronistas que se exiliaron en Uruguay. Los diarios uruguayos publicaban
duras críticas al gobierno argentino, y las emisoras de radio daban espa-
cio a los opositores al peronismo para llevar a cabo su prédica. En épocas
en que los disidentes argentinos eran duramente perseguidos, “la ciudad
de Montevideo aparecía como un baluarte en la lucha por la libertad” (Es-
cudé; Cisneros:2004). La represalia argentina fue la imposición de restric-
ciones a los viajes y a las relaciones comerciales con Uruguay. Perón llevó
adelante una intensiva guerra económica estableciendo impedimentos a
las importaciones uruguayas, particularmente las que provenían de las
canteras del Departamento de Colonia.

Por entonces también, al igual que el actual conflicto, el gobierno pe-
ronista impuso restricciones al libre tránsito entre ambos países. De
acuerdo a los registros de los diarios de la época, el desaparecido periódi-
co uruguayo El Diario, el 8 de septiembre de 1953, señalaba 

Desde hace varios días venimos dando nuestra opinión sobre el acto pre-
toriano y unilateral del gobernante argentino… Todos los días y por razo-
nes fundamentales, y con motivos vitales, cientos de uruguayos argenti-
nos necesitan con urgencia inaplazable trasladarse de uno a otro país, y,
sin excusa y sin razón alguna, por mero capricho, las autoridades argenti-
nas impiden el viaje5.

En el mismo artículo se testimonia un discurso realizado por el Senador
Carlos Manini Ríos a la Cámara de Senadores de Uruguay 

5 Las anotaciones históricas fueron recabadas del Archivo Histórico del Palacio Legislativo de
Montevideo. Esta referencia se encuentra en El Diario, artículo “Confraternidad inaceptable”.
Martes 8 de septiembre de 1953. Año XXXI. Nro. 10.836.

Como todo el país está enterado de la lamentable situación de nuestras
relaciones con la República Argentina en lo que se refiere –no quiero ha-
blar ahora de otros aspectos– a la posibilidad de que los ciudadanos via-
jen entre uno y otro país. Sin ningún motivo, fundamento ni explicación,
permanece cerrada la frontera entre Uruguay y la Argentina. 

En otro periódico de la época se describen las imposiciones establecidas
por el gobierno argentino, entre las que se encuentran: solicitud de pasa-
porte en sustitución de la cédula de identidad policial, tanto para argen-
tinos, como para uruguayos; visa consular en Uruguay y certificado poli-
cial en la Argentina. Sobre esto se señala: 

Tales visa o certificados no se expiden sino a las personas de muy directa y
esencial influencia ante el gobierno argentino… es un procedimiento
digno de la Administración Soviética, y más se asemeja a los métodos mos-
covitas en cuanto a que esa medida se toma porque sí, sin justificación6

El historiador uruguayo Juan Oddone (2004) resume que en estas difíci-
les relaciones entre ambos países se afectaron negativamente razones his-
tóricas y geográficas; divergencias políticas e ideológicas; alineaciones
internacionales contrapuestas; disímil potencial económico y distancia-
mientos personales. 

Si analizamos aquellos acontecimientos a la luz del escenario actual,
encontramos dos posibles coincidencias. Oddone señala que: “se ha sos-
tenido que Uruguay pudo ser blanco oportuno para distraer la atención
de los problemas que perturban al segundo gobierno peronista.” 

En tal hipótesis, señala:

Parecería natural que la inquina acumulada por Perón desde 1943 contra
el indócil régimen democrático de los uruguayos le lleva a hostigar al veci-
no que buscó la protección norteamericana durante la guerra, en los
momentos más críticos de su confrontación con los Estados Unidos
(Oddone; 2004:65).

6 El Diario: Cierre de la frontera argentina. Política a la moscovita. Viernes 2 de enero de 1953. Año
XXX Nro. 10594.

 



Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay7, el bloqueo afectó el
traslado de mercaderías hacia Argentina, Uruguay, Bolivia, Paraguay y
Chile. El 90% de los camiones que transportaban cargas quedaron atra-
pados por el bloqueo. Estiman que las medidas generaron pérdidas por
seis millones de dólares. Los cortes de ruta también afectaron el empleo y
la actividad comercial en las localidades fronterizas. La Administración
Nacional de Puertos debió reducir los aranceles de mercaderías prove-
nientes de Chile y Bolivia, para asegurar el comercio con la región andi-
na. En lo que respecta a la libre circulación de personas, y especialmente
en relación al Turismo, el turismo argentino al Uruguay se redujo en un
50%, lo cual afecta indirectamente a los trabajadores uruguayos del turis-
mo, comercio, gastronomía y la construcción.

Por otra parte, se argumenta que estos cortes constituyen una violación
al artículo 22 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos que
establece el derecho a la libre circulación. Por tanto, los cortes desconocen
los compromisos vigentes entre las Partes en virtud de instrumentos jurídi-
cos internacionales relativos a Derechos Humanos. El gobierno uruguayo
argumenta que, si bien los actos materiales que obstaculizan la libre circu-
lación son realizados por particulares, el incumplimiento de Argentina se
establece por la omisión en adoptar las medidas para evitarlos

En el siguiente gráfico (de acuerdo a los datos obtenidos de la Dire-
cción Nacional de Migración, desde Diciembre del 2000 a Febrero de
2007, se puede observar el brusco descenso de pasajeros que ingresan y
egresan a Uruguay por el puente Gral. San Martín. Los datos proporcio-
nados señalan los meses de diciembre a abril en virtud de que los mismos
corresponden a la temporada de verano y las vacaciones de Semana de
Turismo, período de mayor tránsito entre ambos países. 
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Diversos analistas sostienen que el conflicto actual con Uruguay permite
al gobierno argentino distraer la atención y captar adhesiones en el marco
de la campaña electoral, y también señalan que dicho enfrentamiento se
encuentra en el marco de un acercamiento del Uruguay a los Estados
Unidos.

A continuación, desde el presente se señalan algunas características del
conflicto.

El bloqueo de los puentes y su impacto en la libre 
circulación de personas, bienes y mercaderías

El 30 de diciembre del año 2005 se produce el primer corte de ruta y blo-
queo del puente General San Martín por parte de Argentina, medida que
se toma en febrero del 2007 por tiempo indeterminado. Esta medida se
extendió también para los otros dos puentes que unen ambos países: el
puente Paysandú-Colón y el puente Salto Concordia. Los cortes de ruta
constituyen una violación al principio de la libre circulación establecido
en el Tratado de Asunción –que crea el MERCOSUR– y otras normas de
Derecho Internacional. Con estas medidas no solamente se ven trabadas
las vías de circulación entre Argentina y Uruguay, sino entre todos los paí-
ses del MERCOSUR y sus asociados.

El “Mercado Común del Sur” (MERCOSUR), fue constituido por los
Gobiernos de la República Argentina, República Federativa del Brasil,
República del Paraguay y República Oriental del Uruguay, mediante la
firma del Tratado de Asunción, el 26 de marzo de 1991.

Este tratado establece un Mercado Común lo cual supone: “La libre
circulación de bienes, servicios y factores productivos entre los países, a
través, entre otros, de la eliminación de los derechos aduaneros y restric-
ciones no arancelarias a la circulación de mercaderías y de cualquier otra
medida equivalente” (Capítulo 1; Artículo 1).

Uruguay argumenta que estos cortes de ruta ocasionaron importantes
daños y perjuicios también a sectores y agentes económicos de este país,
fundamentalmente vinculados a negocios de exportación e importación,
turismo y transporte terrestre de pasajeros y mercaderías. De acuerdo al
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7 La presente información se encuentra disponible en la página Web del Ministerio de Relaciones
Exteriores, en un documento referente a los Cortes de ruta en los puentes sobre el Río Uruguay
(http://www.mrree.gub.uy/mrree/Asuntos_Politicos/Planta%20Celu/cortes%20de%20ruta%2
0y%20da%F1os.htm)



finalización a la interrupción del tránsito entre ambos países; para que
Argentina se abstenga de cualquier medida que pueda agravar, extender o
hacer más dificultoso un acuerdo; para que Argentina se abstenga de rea-
lizar cualquier otra medida que pueda perjudicar los derechos de Uruguay
en disputa ante la Corte. 

Argentina sostiene que es falsa la vinculación que Uruguay hace del
conflicto diplomático regulado por el Estatuto del Río Uruguay y los cor-
tes de ruta realizados por los grupos ecologistas de la población de
Gualaguaychú y que el gobierno argentino tiene una política de no repre-
sión de los piquetes de corte de ruta en todos los casos.

Los dilemas en torno a la seguridad nacional

A lo largo del conflicto, los medios de prensa daban cuenta de posibles
amenazas por parte de grupos ambientalistas a la seguridad de la planta
de Botnia en territorio uruguayo. Esta situación se agravó en noviembre
de 2006, cuando el Presidente uruguayo decreta la autorización para que
las Fuerzas Armadas custodien el área perimetral de la planta en Fray
Bentos debido a informaciones del servicio de inteligencia militar sobre
posibles atentados por parte de los ambientalistas. El decreto aprobado el
lunes 4 de diciembre por el Poder Ejecutivo asigna al Ejército la vigilan-
cia perimetral de Botnia a efectos de que los soldados uruguayos impidie-
ran el ingreso o egreso de personas al predio que posee la empresa en Fray
Bentos. Esta medida fue suspendida a pedido de la empresa finlandesa.

El hecho de que la presencia militar no se haya extendido, puede obe-
decer a que, como señala el analista Rosendo (2007), a diferencia de otros
países de América Latina, los países del Cono Sur –Chile, Uruguay y
Argentina– no han evidenciado una tendencia a la militarización de la
seguridad pública ya que, entre otras razones, en la región, el problema
del crimen organizado está en un nivel de desarrollo menor y porque tam-
bién parece existir una posición más homogénea en cuando a reducir el
rol de las Fuerzas Armadas a lo estrictamente militar. 

Aún cuando la medida despertó desconfianzas por parte del gobierno
argentino, y si bien las amenazas hacia el Uruguay suponen un estado de
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Uruguay presenta su reclamo al Tribunal de Controversias del MERCO-
SUR, el cual en septiembre de 2006 falla a favor de Uruguay, declarando
que la ausencia de las debidas diligencias que la República Argentina
debió haber adoptado para prevenir, ordenar o, en su caso, corregir los
cortes de las rutas que unen ambos países, no es compatible con el com-
promiso asumido por los Estados Partes en el tratado fundacional del
MERCOSUR de garantizar la libre circulación de bienes y servicios entre
los territorios de sus respectivos países, establecido en el artículo 1º del
Tratado de Asunción. La “conducta debida” por Argentina ante estos he-
chos, surge del compromiso de asegurar y mantener la libre circulación en
el ámbito del MERCOSUR, lo que implica la obligación de aplicar los
medios necesarios para el logro de dicho objetivo.

En noviembre de 2006, Uruguay solicita medidas cautelares contra la
Argentina ante el Tribunal Internacional de La Haya para prevenir o dar
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Gráfico I:
Pasajeros ingresados y egresados a Uruguay por Fray Bentos 200-2007

Fuente: Dirección Nacional de Migración
Elaboración propia



Un año después, en junio de 2007, el gobernador entrerriano firma el
decreto 2772, mediante el cual el Ejecutivo reglamenta la llamada “Ley de
la Madera”, que establece frenos a la comercialización de productos para
evitar que éstos abastezcan a la planta de Botnia10. Asimismo el analista
argentino Juan Eugenio Corradi11 señala 

Como suele suceder, ni toda verdad ni la justicia de la causa estaban de un
solo lado. Inicialmente los finlandeses habían pensado en la provincia
Argentina de Entre Ríos como lugar de afincamiento de la planta, pero pri-
mero el default argentino del 2001 y luego las desmedidas exigencias del
gobierno provincial (no precisamente ecológicas sino de dinero), hicieron
que los inversores consideraran que era más conveniente instalarse en el lado
oriental del río, en Uruguay. Los españoles también habían explorado la
posibilidad de instalar la planta en Entre Ríos y desistieron por igual razón.

El autor resume algunas características del sector de la industria forestal en
la Argentina. Al respecto describe que este se compone de los siguientes seg-
mentos: silvicultura, madera sólida, celulosa y papel. El PBI de este sector
industrial en 1998 alcanzó los 4,5 mil millones de dólares, o sea el 1,6% del
PBI total argentino de ese mismo año. En la actualidad el segmento princi-
pal generador del PBI sectorial es la industria de los productos de madera
(muebles en general), con un 65% del total. El otro 35% está relacionado
con la industria de celulosa y papel (28%). A causa de la crisis interna y de
la falta de competitividad en el mercado internacional, hasta el 2002 la
industria forestal argentina operaba debajo de su capacidad productiva. A
partir de la recuperación después del 2002, las exportaciones de productos
de madera aumentaron al ritmo de un 30% anual. El sector maderero tiene
fuerte participación extranjera: una de las principales plantas papeleras en
territorio argentino es la planta celulósica de Alto Paraná. Produce 350.000
toneladas de celulosa de fibra larga, blanqueada y pertenece a Celulosa
Arauco y Constitución S.A., que es una empresa chilena.
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alerta contra situaciones de atentar contra la seguridad de bienes y de per-
sonas, el politólogo uruguayo, especialista en temas de seguridad, Julián
González, asegura que “le consta que hay buenas relaciones entre los orga-
nismos de seguridad uruguayos y argentinos, del Ministerio de Defensa y
del Interior8.

El hecho de que hasta ahora las agresiones no pasen de expresión ver-
bal, y de los despliegues de seguridad utilizados por el gobierno urugua-
yo como el ocurrido en el mes de agosto de 2007 con la inauguración del
Puerto de Nueva Palmira, con capitales de Botnia, en Colonia, Uruguay,
parece amparar esta tesis de González. 

El desarrollo forestal como estrategia de inserción internacional 

Diversos analistas, intelectuales y políticos han señalado que el actual con-
flicto por las plantas de celulosa se enmarca en una rivalidad de la
Provincia de Entre Ríos por la elección de las multinacionales de la pasta
de celulosa de instalar sus industrias en la región uruguaya. 

Entre los argumentos esgrimidos se señala la aprobación en esa
Provincia del Decreto Nº 2254 acerca de Disposiciones sobre Régimen de
Promoción Industrial, fechado el 4 de junio de 1990), el cual enumera los
sectores y actividades industriales que se considera de interés promover,
en la Provincia. Y en el mismo se enumeran numerosas desgravaciones a
las inversiones industriales como la industria celulósica papelera para la
elaboración de pulpa o pasta química, semiquímica o mecánica y/o papel
a partir de la madera y/o subproductos de origen forestal. Por otra parte,
en una entrevista realizada al escritor uruguayo Mario Benedetti en el año
2006, este señala “Esto es una venganza del gobernador Jorge Busti. El
quería que las plantas -procedentes de Finlandia y España- se establecie-
ran en Argentina. Pero parece que pidieron una coima tan grande que los
finlandeses no aceptaron y decidieron instalarse en Uruguay9”.

8 Entrevista realizada en junio de 2007.
9 Entrevista realizada en el Semanario Perfil en febrero de 2006. Disponible en

http://www.terra.com.ar/canales/politica/132/132908.html.

10 Info Alternativa. Diario On line de la Ciudad de Concordia. Entre Ríos. Disponible en
http://infoalternativa.com.ar/hoy/index.php?option=com_content&task=view&id=4395&Ite
mid=43

11 Extraído del artículo de Juan Eugenio Corradi: Globalización, conflictos y cooperación. Opinión Sur.
Publicación Virtual. Disponible en http://www.surnorte.org.ar/opinionsur/nota.php?id_nota=134
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En Uruguay las plantaciones forestales representan una de las transfor-
maciones más importantes que han operado en el Río de la Plata en las
últimas décadas. En Uruguay los cultivos forestales, llegaron a ocupar más
del 35 % del área de algunas secciones censales. La superficie forestada ha
tenido un crecimiento constante pasando de 186.000 has. en 1991 a
661.000 has. en el 2000 (Paruelo, y otros; 2006).

La forestación en Uruguay comenzó en la década de los años 60, a par-
tir de los trabajos de la CIDE (Comisión de Inversiones y Desarrollo
Económico), las cuáles culminaron en la aprobación de la Ley Forestal Nº
15939 del año 1988. Uruguay inicia así una estrategia basada en el desa-
rrollo de la cadena productiva del sector forestal o Cluster Forestal-Ma-
dera-Celulosa. Esta estrategia está mencionada dentro de las propuestas y
proyectos presentadas en el documento “El gobierno del cambio: la tran-
sición responsable” presentado por el actual Presidente uruguayo dentro
de uno de los componentes del Plan “Uruguay Innovador”, que establece
el desarrollo de los complejos agroindustriales (cárnico, lácteo, arrocero,
granjero, forestal, pesquero).

Históricamente el país contó con diversas recomendaciones por parte de
organismos internacionales como el Banco Mundial y la Agencia de Coope-
ración Internacional de Japón (JICA) que constituyeron la base de las leyes
forestales aprobadas en 1968 y 1987. Entre 1990 y el año 2000, la tasa
media anual de forestación pasó de 3.000 has. a 52.000 has. afectadas a este
rubro, en tanto que las exportaciones de productos forestales pasaron de l3
millones a 86 millones de dólares anuales (IICA: s/f ).

Y, como ya se señaló, la instalación de la planta de celulosa de la
empresa Botnia en la localidad de Fray Bentos, constituye la mayor inver-
sión de carácter industrial en la historia del Uruguay.

Las relaciones Uruguay - Estados Unidos y la debilidad del 
MERCOSUR: autonomía vs integración regional

Otra de las características de este conflicto, que parece retomar viejas dis-
putas, es el acercamiento del país a los Estados Unidos y la debilidad del
MERCOSUR como estrategia de integración.
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Caetano y Vaillant (2004) han señalado que uno de los grandes dilemas
del Uruguay tiene que ver con los destinos y las orientaciones del impulso
integrador: la opción entre la asociación privilegiada con los vecinos de la
región o el vínculo preferido con las naciones más desarrolladas del mundo
noroccidental. “Más de una vez en la historia uruguaya se ha planteado la
consigna de ‘entrar en el mundo salteándonos a los vecinos’ La opinión
sobre que resultaría más conveniente para el país tener ‘amigos ricos y leja-
nos antes que hermanos pobres y cercanos” (Caetano; Vaillant; 2004:8).

Los acontecimientos de los últimos años dejaron en evidencia las
debilidades del MERCOSUR como estrategia de integración regional,
vinculados, entre otros factores, a los problemas asociados al incumpli-
miento de los pactos, la emergencia de diferencias a propósito de pro-
puestas de inserción internacional, las exigencias derivadas a partir de
situaciones críticas emergentes a partir de las crisis regionales, la insegu-
ridad jurídica creciente al interior del bloque fruto de la muy lenta inter-
nalización de normas y de la irresolución del problema de la solución de
controversias. 

Por otra parte, la crisis iniciada en el año 1999 con la devaluación del
real provocó que el Uruguay comenzara a mirar con mayor distancia el
proceso de integración regional. Si la región estaba en crisis, “resultaba
necesario buscar la salida afuera” (Caetano; Vaillant, 2004). Si bien esta
estrategia fue aplicada de distinta manera por cada uno de los socios del
bloque, en el Uruguay tomó la forma de un acercamiento bilateral con
Estados Unidos y el bloque de Norteamérica en general. Este constituía
un elemento nuevo y hasta disruptivo de la política internacional del
Uruguay llevada adelante por los sucesivos gobiernos democráticos desde
el final de la dictadura.

Este acercamiento impactó dentro del bloque regional especialmente
luego de que, en el mes de enero de 2007 Uruguay firmara con los
Estados Unidos el Acuerdo Marco de Comercio e Inversión (TIFA). Esta
negociación unilateral despertó controversias en el MERCOSUR, ya que
deja en evidencia las dificultades de lograr la consolidación política y eco-
nómica del bloque en la región. 

Para Uruguay, la integración económica constituye un instrumento
más con el cual superar la restricción que impone su reducido mercado

 



resolución al corte de rutas y falta de compromiso por parte de países del
MERCOSUR en establecer estrategias efectivas de negociación, reafirma
la debilidad del proceso de integración presente. 

Las nuevas alianzas estratégicas, se deben a que, como ya ha señalado
Caetano y Vaillant (2004), la pequeñez y consiguiente insuficiencia de la
variable del mercado interno hace que el Uruguay deba orientar su eco-
nomía hacia otros mercados y cómo hacerlo. De acuerdo a la información
presentada, las estrategias recientes apuntan a la captación de inversiones
extranjeras y el desarrollo de un cluster vinculado al sector forestal. Se des-
taca también el acercamiento a los Estados Unidos a través de la firma del
TIFA, situación que generó resistencias al interior del bloque regional, ya
que este convenio puede ser la antesala de un tratado de libre comercio
con ese país. 

El análisis histórico nos demuestra que cuando Uruguay afirma su
autonomía encuentra resistencias del país vecino, algunas de las cuáles
reinciden en la historia: la obstaculización del libre tránsito (perjudican-
do los vínculos comerciales en la región, en particular la industria turísti-
ca) y las rivalidades que dificultan un proyecto económico. En este caso,
el del cluster forestal y maderero

Una segunda línea interpretativa es la persistencia de intereses por el
control portuario en la región, o lo que la historiografía ha denominado
como lucha de puertos. El desarrollo portuario tiene una larga data en el
Uruguay, ya a finales del siglo XIX, fue considerada la posibilidad de esta-
blecer un puerto de aguas profundas en la costa oceánica de Rocha, posi-
bilidad que hoy está presente en el país.

Casualmente, y de acuerdo a la información publicada por el sema-
nario uruguayo Brecha (Blixen, 2007) en agosto de 2007 inversores
españoles estarían interesados en construir un puerto en Rocha, Uru-
guay a efectos de consolidar el llamado Corredor Bioceánico Central
que una el Pacífico con el Atlántico, mediante una comunicación mul-
timodal (fluvial, carretera y ferroviaria) que logre conectar el sur de Chi-
le, las provincias centrales de Argentina, el sur paraguayo, el sur urugua-
yo y el sur brasileño. Este puerto sería entonces el punto estratégico de
salida de la producción de la región y en el eslabón de conexión con las
grandes rutas del comercio marítimo mundial. Hoy, los servicios del
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interno. Pero el proceso de integración económica, como proceso colecti-
vo, debe compartir una voluntad efectivamente común con sus socios.
Sin embargo,

… el MERCOSUR da signos de fatiga y proyecta el síndrome de lo que
se podría llamar como el miedo a integrarse. Esto es el miedo a perder
grados de soberanía relativa en distintas áreas en donde naturalmente el
acquis comunitario debería tener grados de influencia creciente. Este sín-
drome está muy arraigado en las diplomacias del MERCOSUR, que por
distintos motivos ven amenazada su razón de ser ante un avance firme del
bloque (Caetano; Vaillant 2004: 31).

Conclusiones

De acuerdo al análisis presentado, y del breve recorrido histórico, es posi-
ble encontrar algunas líneas de continuidad para entender el conflicto de
relaciones entre Uruguay y Argentina. El actual escenario de inserción
internacional y la atracción de inversiones extranjeras directas, expresan
que Uruguay no logró superar el viejo dilema de autonomía o la integra-
ción regional. Como señalan Caetano y Vaillant (2004), como país pe-
queño, sometido además a la presión de dos vecinos gigantescos, Uruguay
encontró sus mejores momentos cuando supo mantenerse como factor
dinámico de equilibrio e intermediación con Argentina o Brasil, cuando
ensayó modalidades de inserción flexible y dialéctica con los mercados
mundiales y regionales, cuando puso en marcha esquemas pragmáticos de
desarrollo que combinaran apuestas y estrategias diversas. Al mismo tiem-
po, el país también supo aprovechar coyunturas internacionales favora-
bles. (Caetano; Vaillant, 2004:31). Estas presiones –como las que estamos
analizando a partir del conflicto ambiental– han llevado al Uruguay a rea-
firmar la soberanía nacional frente a cualquier esquema de integración re-
gional. 

Esta afirmación amerita algunas reflexiones. Sin desmerecer las postu-
ras de las organizaciones ambientalistas y sus razones por las que se opo-
nen a este tipo de inversiones, la postura argentina, especialmente la no
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puerto de Buenos Aires son un tercio más caros que los de Montevideo,
y las alternativas de los puertos del sur de Brasil enfrentan los costos de
fletes.

Si tomamos en cuenta la histórica lucha de puertos, el conflicto actual
podría estar evidenciando la importancia estratégica que aún mantienen
los canales de navegación del Uruguay y, por tanto, la resistencia argenti-
na al desarrollo de la logística portuaria. Al respecto autoridades urugua-
yas han señalado: “Este es el trasfondo real de este conflicto. Hay intere-
ses económicos en la República Argentina a los que no les gusta el desa-
rrollo que está teniendo Uruguay en captación de inversiones extranjeras
y desarrollo de sus puertos en el litoral y el Río de la Plata” (Rosello,
2006). El conflicto, está muy vinculado al tema de las inversiones en
Uruguay y al tema de la vieja, sorda y nunca terminada lucha portuaria,
que obviamente puede tener alguna relación en virtud de que el cierre de
los puentes y de los corredores bioceánicos tiene como consecuencia tras-
tornar la logística portuaria y la actividad creciente en el país de inversio-
nes en puertos como los de Nueva Palmira, Montevideo y otros. 

A la fecha de este trabajo no se vislumbra una resolución del diferen-
do. Sin embargo, y a modo de resumen, Alberto Methol Ferré, ya en la
década de 1970, señalaba que Uruguay debía optar por dos caminos: el
de la integración o el de autonomía. Este conflicto deja interrogantes que
solamente el curso de los acontecimientos podrá responder.
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